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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervíninete Done de denitcaió Nacionalidad Calidad A oorosenta le 

Natura [ANDRADE MELENDRES POR SOS PROPIOS — cena o20007ezs1 [EQUArORÍA [EONSTITOVEN 

Mataral SORSA NIÑEZ SORIA POR SUS PROPIOS cen yLa ozoosz0ose [E QUATORIA [CONSTITUYEN 

watura [248 AMANTE MUÑOZ EDGAR POR SUS PROPIOS epa rsooaaroso [ECUNCRIA [SONSTITUVEN 

TN a OS [cénu a: «socasarse [EUA OmNA [CONSTITUYEN 

watarar.. [ÓALERO DURANGO EDISON — [208 SUS PROPIOS — [ocn 21oosesso7 [ROJATORIA [EONSTIVSN 

A O PIOS CÉDULA. A ON IN 

saturar [SORDOVA ROSES CARLOS — [POR SUS PROPIOS — | copy TS US 

senal [PON EUER GHEME GALO PR SISROAOS Enya raczrerera |ECUATORIA [CONSTITUYEN 

Natura AN PAI ¡AS POS IcÉpuLA 2400020883 PEQUATORIA [CONSI INEN 

Natura — [ESPÍN PRUNA OLGER POR SUS PROPIOS [cena " osossesara [EQUATORGA [CONSTTOVER 

Ma O O cenuLA +. |i708207787 MORIA CONSTITUYEN 

Natural [SABOR ABRIL MARIANA DE [POR SUS PROPIOS — [cény a r702z0aese1 JESLATORIA [CONSTITUYEN 

Haturar [SOMEZ VALONIEZO PATRICIO [POR SUS PROPIOS — [ego rrizeorerz [ESPATORIA [SONS TUVEN 

Natural ON MOLINA CESAR OS CEDULA 1711537108 EGJATORIA CONSTITINEN 

Natura [PORERALOOR MLIMER POR SUS PROPIOS | os 2rooosasea | ECUATORIA SES 

maturas [POSO SASTILLÓ MILTON RN rs00aszos7 [ECIATORIA [CONSTITUYEN 

Natura? | OINTANELA PEÑA ROMULO POR SUS 2ROPIOS ce caomerme IESUATORE [CONSTTLVEN 

Natural e JIMENEZ PAULINA LEL OS CEDULA 1104335938 EGUATORIA ¿NS "TUYEN 

mara [ROS ANDAGOYA FEA AN A NS 

Natural — [ROMERO NIVELA LUIS ISIDRO [napa CEDULA 2ro0zosore pa e PEONSTITUNEN 

matara” [SALAZAR MOROCHO MANUEL. [POR SUS PROPIOS —[cép ya TN US ES 

matraz [SANTEZAN URRUTIA TARCIA [POR SUS PROPIOS — | cena seo2nosao1 JESUATORIA [CONSTITUYEN 

Natural [SSA GUÍNCHO SEGUNDO POR SUS PROPIOS SEnuLA econo EGUATORIA [CONSTITUYEN 

    
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

UAT TIA JIMENEZ LAUTARO POR SUS PROPIOS. PR. Z ECUATORIA [CONSTITUYEN 
! ¿ED A 1 313% Natural SEGUNDO DERECHOS CEBILA. 901315508 Ea TE 

VASQUEZ CEPEDA LUIS POR SUS PROPIOS SED omasazo JECUATORIA PCONSTIT.IVEN 
Natural ALBERTO DERECHOS CEDULA | 2190193370 NA TE 

AN VASQUEZ MERINO ZOMO POR SUS PROPIOS Él ECJATORIA [CONSTITUYEN 
Naturaj GOLON DEREGHOS CEDULA 1102432669 NA TE 

VIVANCO BERMEO HERMES POR SUS PROPIOS A ECUATORIA [CONSTITUYEN : CE : 1103388 Natural YOLANDO DERECHOS DULA: 103388742 NA TE 

VIVANCO BERMEO RENZ POR SUS PROPIOS Ly s ECUATORIA [CONSTITUYEN ED! 0307258 Natural AUGUSTO DERECHOS CEDULA 1103072581 NA TE 

- POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CONSTITUYEN 
A 11% KE Ya E 4 027 Natural VIVAS BASURTO KETTY MARIA DERECHOS CEDU LA 1500273972 NA TE 

QUINTANILLA PEÑA HECTOR POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [CONSTITUYEN E D455 a Natural GENARO DERECHOS CEDULA 2100455936 NA TE 

o TAMAYO BORJA JAIME POR SUS PROPIOS E nagyar [EOUATORIA [CONSTITUYEN 
Natural VICENTE DERECHOS CEDULA 1204036733 NA TE 

uo POD OPERATIVA DE VOLQUETES . nn D sue 21900013880 CONSTITUYEN PLAUTARO SEGUNDO 

Juridica e ENTRAL SHUSHIFIND! REPRESENTADO POR [RUC a TE URRUTIA JIMENEZ 
CEVALLOS PONSE LUIS POR SUS PROPIOS e A a ECUATORIA [CONSTITUYEN 

Natural ALBERTO DERECHO CEDULA 1102440334 NA TE 

A FAVOR DE 

Documento de No, Pers 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente : : identificació [Nacionalidad Calidad ona que 

: identidad n representa 

UBICACIÓN ba 

Provincia ¿Santón Parroquia 
  

  SUCUMBIOS NUEVA LOJA- L AGRIO   NUEVA LOJA 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     
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2056 2 | Dí DH P012324 
AÑO PROVINCIA ; CANTÓN NOTARIA a BRELENCIA 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA CONSTRUCTORA 

CENTRAL SHUSHUFINDI € 

£, ASOCIADOS CESHUCONST S.A. 

CELEBRADA ENTRE: ANDRADE 

MELENDRES EDISON ALBERTO Y 

OTROS 

CUANTÍA: $ 2.000,00 

DI TRES COPIAS 

P/A 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, 

República del Ecuador, hoy diecinueve de febrero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, Doctor juan Carlos Pastor Guevara, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública los señores: ANDRADE MELENDRES EDISON 

ALBERTO, casado, por sus propios derechos; BORJA NUÑEZ GLORIA 

PASTORIZA, casada, por sus propios derechos; BUSTAMANTE MUÑOZ 

EDGAR GERMAN, soltero, por sus propios derechos; CAMACHO LEON 

ROMULO EDILBERTO, soltero, por sus propios derechos; CALERO 

DURANGO EDISON WILMER, soltero, por sus propios derechos; 

CEVALLOS PONCE LUIS ALBERTO, viudo, por sus propios derechos; 

CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, casada, por sus propios derechos; 

CORDOVA ROBLES CARLOS JULIO, divorciado, por sus propios derechos;
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CHOTO CHACHA FREDY RIQUELME, soltero, por sus propios derechos; 

DOMINGUEZ CHEME GALO FROILAN, casado, por sus propios derechos; 

ENCALADA CORONEL LEONARDO RAFAEL, casado, por sus propios 

derechos; ESPÍN PRUNA OLGER HERIBERTO, viudo, por sus propios 

derechos; FUSEAU GUERRA FRANCISCO JOSE, casado, por sus propios 

derechos; GAIBOR ABRIL MARIANA DE JESUS, divorciada, por sus 

propios derechos; GOMEZ VALDIVIEZO PATRICIO EDISON, soltero, por 

sus propios derechos; GUZMAN MOLINA CESAR HUMBERTO, casado, por 

sus propios derechos; MOREIRA LOOR WILMER ALEJANDRO, soltero, 

por sus propios derechos; POGO CASTILLO MILTON DIONICIO, soltero, 

por sus propios derechos; QUINTANILLA PEÑA ROMULO GERARDO, 

soltero, por sus propios derechos; QUITO JIMENEZ PAULINA DEL CISNE, 

casada, por sus propios derechos; RIOS ANDAGOYA FELIX ARMANDO, 

casado, por sus propios derechos; ROMERO NIVELA LUIS ISIDRO, soltero, 

por sus propios derechos; SALAZAR MOROCHO MANUEL MARÍA, 

soltero, por sus propios derechos; SANTILLAN URRUTIA TARCILA 

GUILLERMINA, casada, por sus propios derechos; SISA GUINCHO 

SEGUNDO MANUEL, casado, por sus propios derechos; URRUTIA 

JIMENEZ LAUTARO SEGUNDO, casado, por sus propios derechos; 

VASQUEZ CEPEDA LUIS ALBERTO, soltero, por sus propios derechos; 

VASQUEZ MERINO EDMO COLON, casado, por sus propios derechos; 

VIVANCO BERMEO HERMES YOLANDO, casado, por sus propios 

derechos; VIVANCO BERMEO RENE AUGUSTO, casado, por sus propios 

derechos; VIVAS BASURTO RKETTY MARÍA, viuda, por sus propios 

derechos; QUINTANILLA PEÑA HECTOR GENARO, soltero, por sus 

propios derechos; TAMAYO BORJA JAIME VICENTE, soltero, por sus 

propios derechos; COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

NACIONAL E INTERNACIONAL CENTRAL SHUSHUFINDi, Representada 

í
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Legalmente por el señor URRUTIA JIMENEZ LAUTAGÓ SE 

calidad de Gerente, conforme. nombramiento Hue ; 

habilitante.- Los comparecientes son de nadionali 

mayores de edad, y domiciliados “en la Provincia de ESOS 

de edad, por lo tanto capaces de contratar y obligarse, libres y 

voluntariamente, a quienes cofozco por las cédulas de ciudadanía que me 

presentan, me piden que eleve a escritura pública una minuta que 

transcrita literalmente es comó sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escritura Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase una más al tenor de 

las siguientes cláusulas.- CLAÚUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de 

Constitución de una Compañía, por sus propios derechos, los señores: 

ANDRADE MELENDRES EDISON ALBERTO, de estado civil casado, de 

ocupación Chofer Profesional, BORJA NUÑEZ GLORIA PASTORIZA, de 

estado civil casada, de ocupación Chofer Profesional BUSTAMANTE 

MUÑOZ EDGAR GERMAN, de estado civil soltero, de ocupación Chofer 

Profesional CALERO DURANGO EDISON WILMER, de estado civil soltero, 

de Profesión Ingeniero, CAMACHO LEON ROMULO EDILBERTO, de 

estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional CEVALLOS PONCE 

LUIS ALBERTO, de estado civil viudo, de ocupación Chofer Profesional, 

CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, de estado civil casada, de 

ocupación Chofer Profesional, CORDOVA ROBLES CARLOS JULIO, de 

estado civil divorciado, de ocupación Chofer Profesional, CHOTO CHACHA 

FREDY RIQUELME, de estado: “civil soltero, de ocupación Chofer 

Profesional, DOMINGUEZ CHEME GALO FROLLAN, de estado civil casado, 

de ocupación Chofer Profesional ENCALADA CORONEL LEONARDO 

RAFAEL, de estado civil casado, de ocupación Chofer Profesional, ESPÍN 

PRUNA OLGER HERIBERTO, de estado civil viudo, de ocupación Chofer



bb
 

1
)
 

Profesional, FUSEAU GUERRA FRANCISCO JOSE, de estado civil casado, 

- de ocupación Chofer Profesional, GAIBOR ABRÍL MARIANA DE JESUS, de 

estado civil divorciada, de ocupación Chofer Profesional, GOMEZ 

VALDIVIEZO PATRICIO EDISON, de estado civil soltero, de ocupación 

Chofer Profesional, GUZMAN MOLINA CESAR HUMBERTO, de estado 

civil casado, de ocupación Chofer Profesional, MOREIRA LOOR WILMER 

ALEJANDRO, de estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional, 

POGO CASTILLO MILTON DIONICIO, de estado civil soltero, de ocupación 

Chofer Profesional, QUINTANILLA PEÑA HECTOR GENARO, de estado 

civil soltero, de ocupación Chofer Profesional, QUINTANILLA PEÑA 

ROMULO GERARDO, de estado civil soltero, de ocupación Chofer 

Profesional, QUITO JIMENEZ PAULINA DEL CISNE, de estado civil 

_ casada, de ocupación Chofer Profesional, RIOS ANDAGOYA FELIX 

ARMANDO, de estado civil casado, de ocupación Chofer Profesional 

ROMERO NIVELA LUIS ISIDRO, de estado civil soltero, de ocupación 

Chofer Profesional, SALAZAR MOROCHO MANUEL MARIA, de estado civil 

al í 

GUILLERMINA, de estado civil casada, de ocupación Chofer Profesional, 

SISA GUINCHO SEGUNDO MANUEL, de estado civil casado, de ocupación 

Chofer Profesional TAMAYO BORJA JAIME VICENTE, de estado civil 

soltero, de ocupación Chofer Profesional URRUTIA JIMENEZ LAUTARO 

SEGUNDO, de estado civil casado, de ocupación Chofer Profesional, 

VASQUEZ CEPEDA LUIS ALBERTO, de estado civil soltero, de ocupación 

Chofer Profesional, VASQUEZ MERINO EDMO COLON, de estado civil 

casado, de Profesión Abogado, VIVANCO BERMEO HERMES YOLANDO, 

de estado civil casado, de ocupación Chofer Profesional VIVANCO 

BERMEO RENE AUGUSTO, de estado civil casado, de ocupación Chofer 

Profesional VIVAS BASURTO KETTY MARIA, de estado civil viuda, de



0
.
 

¿1 e, AS To 

ocupación Chofer Profesional 5 y 

  

JIMENEZ, en calidad de Representante legal de la COOPERAJIYA. DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E ario, 

CENTRAL SHUSHUFINDI, | los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el cantón Shushufindi, quienes manifiestan 

su voluntad de constituir una Compañía Anónima. CLAÚSULA SEGUNDA: 

DECLARACIÓN ¡URAMENTADA DE CONSTITUIR LA COMPAÑÍA.-, 

Los señores ANDRADE MELENDRES EDISON ALBERTO, de estado civil 

casado, de ocupación Chofer Profesional, BORJA NUÑEZ GLORIA 

PASTORIZA, de estado civil casada, de ocupación Chofer Profesional 

BUSTAMANTE MUÑOZ EDGAR GERMAN, de estado civil soltero, de 

ocupación Chofer Profesional CALERO DURANGO EDISON WILMER, de 

estado civil soltero, de Profesión Ingeniero, CAMACHO LEON ROMULO 

EDILBERTO, de estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional 

CEVALLOS PONCE LUIS ALBERTO, de estado civil viudo, de ocupación 

Chofer Profesional, CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, de estado civil 

casada, de ocupación Chofer Profesional, CORDOVA ROBLES CARLOS 

JULIO, de estado civil divorciado, de ocupación Chofer Profesional, 

CHOTO CHACHA FREDY RIQUELME, de estado civil soltero, de ocupación 

Chofer Profesional, DOMINGUEZ CHEME GALO FROILAN, de estado civil 

casado, de ocupación Chofer “Profesional, ENCALADA CORONEL 

LEONARDO RAFAEL, de estado civil casado, de ocupación Chofer 

Profesional, ESPIN PRUNA OLGER HERIBERTO, de estado civil viudo, de 

ocupación Chofer Profesional, FUSEAU GUERRA FRANCISCO JOSE, de 

estado civil casado, de ocupación Chofer Profesional, GAIBOR ABRIL 

MARIANA DE JESUS, de estado civil divorciada, de ocupación Chofer 

Profesional, GOMEZ VALDIVINZO PATRICIO EDISON, de estado civil 

soltero, de ocupación Chofer Profesional GUZMAN MOLINA CESAR
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HUMBERTO, de estado civil casado, de ocupación Chofer Profesional, 

MOREIRA LOOR WILMER - ALEJANDRO, de estado civil soltero, de 

ocupación Chofer Profesional, ' POGO CASTILLO MILTON DIONICIO, de 

estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional, QUINTANILLA 

PEÑA HECTOR GENARO, de estado civil soltero, de ocupación Chofer 

Profesional, QUINTANILLA PEÑA ROMULO GERARDO, de estado civil 

soltero, de ocupación Chofer Profesional, QUITO JIMENEZ PAULINA DEL 

CISNE, de estado civil casada, de ocupación Chofer Profesional, RIOS 

ANDAGOYA FELIX ARMANDO, de estado civil casado, de ocupación 

- Chofer Profesional ROMERO NIVELA LUIS ISIDRO, de estado civil soltero, 

de ocupación Chofer Profesional, SALAZAR MOROCHO MANUEL MARIA, 

de estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional SANTILLAN 

URRUTIA TARCILA GUILLERMINA, de estado civil casada, de ocupación 

Chofer Profesional, SISA GUINCHO SEGUNDO MANUEL, de estado civil 

casado, de ocupación Chofer Profesional TAMAYO BORJA JAIME 

VICENTE, de estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional 

URRUTIA JIMENEZ LAUTARO SEGUNDO, de estado civil casado, de 

ocupación Chofer Profesional, VASQUEZ CEPEDA LUIS ALBERTO, de 

estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional, VASQUEZ MERINO 

EDMO COLON, de estado civil casado, de Profesión Abogado, VIVANCO 

- BERMEO HERMES YOLANDO, de estado civil casado, de ocupación Chofer 

Profesional VIVANCO BERMEO RENE AUGUSTO, de estado civil casado, 

de ocupación Chofer Profesional VIVAS BASURTO KETTY MARIA, de 

estado civil viuda, de ocupación Chofer Profesional, y el señor LAUTARO 

SEGUNDO URRUTIA JIMENEZ, en calidad de Representante legal de la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E 

INTERNACIONAL CENTRAL SHUSHUFINDI, quienes declaran bajo 

juramento sobre la veracidad del contenido del presente
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contrato de compañía, el cual libre y voluntariamente Y cOBRpleno 

conocimiento han pactado, asumiendo las consecuorresociviles y 

penales que pudieran generar. CLAÚSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

LEGAL.- La compañía Anónima que se constituye estará regida por la Ley 

de Compañías, el Código Civil, el Código de Comercio y el Estatuto que se 

inserta a continuación: ESTATUTO DE LA CONSTRUCTORA CENTRAL 

SHUSHUFINDÍ £ ASOCIADOS CESHUCONST S.A.- TITULO  L- 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La compañía que se constituye 

“se denomina: CONSTRUCTORA CENTRAL SHUSHUFINDI 8, ASOCIADOS 

 “CESHUCONST S.A .-ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD. La 

compañía es de nacionalidad Ecuatoriana y, por tanto, sujeta a las leyes de 

la República del Ecuador.- ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañía es en el cantón Shushufindi, Provincia 

de Sucumbios, República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales, 

agencias y/o representaciones en otros lugares del País. ARTÍCULO 

CUARTO.- PLAZO.- El plazo de duración del presente contrato de la 

compañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil de su domicilio, pero este plazo 

podrá prolongarse, € incluso podrá disolverse anticipadamente, 

observando las disposiciones legales pertinentes y lo prescrito en estos 

Estatutos. ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO.- El Objeto social de la compañía 

es: La construcción de obras civiles en general, esto es Construcción de 

carreteras, calles, y otras vías para vehículos o peatones; Obras de 

superficie en calles, carreteras, autopistas, puentes O túneles, asfaltado de 

carretera, pintura y otros tipos de marcado de carretera, instalación de 

barreras de emergencia, señales de tráfico y elementos similares, incluye 

la construcción de pistas pararaeropuertos; Construcción de túneles;
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construcción de Obras de ingeniería civil relacionadas con Tuberías 

urbanas, construcción de conductos principales y acometidas de redes de 

Distribución de agua sistemas de riego (canales), estaciones de bombeo, 

depósitos; Construcción de, vías de navegación, obras Portuarias y 

fluviales, Puertos deportivos, esclusas, presas y dique; Obras de 

construcciones distintas de las de Edificios por ejemplo, instalaciones 

deportivas al Aire Libre; TITULO IL, DEL CAPITAL Y LAS ACCIOINES.- 

ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y SU FORMA DE PAGO.- El 

capital suscrito de la compañía es de Dos Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América (2.000,00 U.S.), dividido en Dos mil acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de UN DOLAR de los Estados Unidos de 

América cada una, el mismo que se hallará integramente suscrito y 

pagado, en un cien por ciento, en una Cuenta que se aperturará en 

cualquier institución bancaria de la localidad. ARTÍCULO SÉPTIMO.- DE 

LAS ACCIONES.- Las acciones estarán contenidas en títulos firmados 

por el Presidente y el Gerente General de la compañía, numeradas 

desde la cero cero .uno a la Dos mil. Cada título de acción podrá 

representar una o más acciones.- Tanto los títulos de acción como los 

certificados de acción deberán ser numeradas y cada acción dará derecho 

a voto en proporción al valor pagado de la misma. Cada acción liberada 

dará derecho a un voto en las decisiones de la junta general. En caso de 

pérdida o destrucción de un título de acción, la compañía lo declarará nulo 

y entregará uno nuevo, una vez transcurridos Treinta días desde la última 

de tres publicaciones que se harán en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con costo a cargo del 

interesado. Se considera como dueño de las acciones a quien así aparezca 

en el Libro de Acciones y Accionistas, a cargo y responsabilidad del 

Gerente General. La transferencia del dominio de acciones no surtirá
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efecto contra la compañía ni contra terceros, sino desde la. secha ales 
AG pre cd 

Ma 10 a 
inscripción en el referido Libro. Para la transferencia de las “atciones se 

observará el procedimiento establecido en el Artículo ciento ochenta y 

nueve de la Ley de Compañías y su derecho a negociarlas libremente no 

admite limitación alguna. TITULO MI- DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO OCTAVO. La compañía estará gobernada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente, el 

Gerente General y funcionarios que según las necesidades de la compañía, 

resuelva crearlos la junta general. CAPITULO PRIMERO.- DE LA JUNTA 

GENERAL. CLASES, CONVOCATORIA, QUÓRUM, REPRESENTACIÓN Y 

SUS ATRIBUCIONES.- ARTÍCULO NOVENO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La 

junta general, integrada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos, es la máxima autoridad y órgano supremo de la compañía. Las 

decisiones tomadas por la junta general, de conformidad con la Ley de 

Compañías y el presente Estatuto, obligan a todos los accionistas, incluso a 

los ausentes y a los que hubiesen votado en contra de la resolución, sin 

perjuicio del derecho de impugnación establecido en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- CLASES DE JUNTAS.- Las juntas generales serán 

ordinarias, extraordinarias y universales. Las ordinarias se reunirán una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía para conocer los asuntos previstos en 

el numeral dos del Artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías y los asuntos que consten de la convocatoria. Las 

extraordinarias, se reunirán cuando así lo solicitare el Presidente o el 

Gerente General O a pedido del o los accionistas que representen 

cuando menos el veinte y ¿cinco por ciento del capital social, 

observando los procedimientos légales y reglamentarios vigentes. La junta 

general, tendrá el carácter de universal y se entenderá convocada y
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válidamente constituida si se  hallare presente 0 debidamente 

representado el ciento por ciento del capital pagado y se observare lo que 

dispone el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías, esto 

es, que el orden del día sea aprobado por unanimidad y el acta de la junta : 

sea suscrita por todos los asistentes, bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- DE LA CONVOCATORIA. La junta general será 

convocada por el Presidente v/o el Gerente General, por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, cuando menos con ocho días de anticipación al de la junta. 

Para el caso no se contarán ni el día de la convocatoria ni el de la reunión 

de la junta. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- DEL QUÓRUM DE 

INSTALACIÓN.- La Junta General, en primera convocatoria, se instalará 

con la presencia de cuando menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado; de no existir quórum, la junta, en segunda convocatoria, se 

instalará, en un lapso que no podrá demorarse más de, Treinta días desde 

la primera convocatoria y se constituirá con el número de accionistas 

presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. Para los casos 

contemplados en el Artículo Doscientos Cuarenta de la Ley de Compañías, 

esto es, la transformación, la fusión, escisión, la disolución anticipada, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación, 

cualquier modificación del Estatuto y el aumento o disminución del 

capital, la junta general se instalará en primera convocatoria, con el 

Cincuenta por ciento del capital pagado; en segunda, bastará. la 

representación de la tercera parte del capital pagado y de haber una 

tercera inclusive, con el número de accionistas presentes, cualquiera sea el 

capital que representen. Debiendo expresarse en la convocatoria que se 

haga. Para establecer el quórum se tomará en cuenta la lista de asistentes 

previa a declararse instalada la Junta General de accionistas. ARTÍCULO
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DÉCIMO TERCERO.- DE LA FORMA DE TOMAR LAS DECISIONES, Las 

decisiones de la junta general, ordinaria y/o extraordinaria tesis, as 

por mayoría de votos del capital pagado coneurrente a la sesión y 

conforme al quórum reguerido.- Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica. ARTÍCULO DÉCIMOCUARTO: DE LA 

REPRESENTACIÓN. En caso de que un accionista no pueda concurrir 

personalmente a la Junta General, podrá facultar a otra persona, accionista 

o no, mediante carta -poder dirigida al Presidente, para cada sesión o 

mediante poder especial legalmente conferido. Cualquier persona podrá 

ejercer esta representación, a excépción del Presidente, Gerente General y 

el Comisario de la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- DE LA 

DIRECCIÓN DE LA JUNTA Y DE LAS ACTAS.- Las juntas generales serán 

presididas por el Presidente, en caso de ausencia del Presicente, presidirá 

la junta la persona que para el caso, ella designe. Actuará como Secretario, 

el Gerente General o la persona que con el carácter de ad-hoc, designe la 

junta.- Las actas serán resumidas, se extenderán a máquina o por el 

medio informático adecuado, escritas en anverso y reverso. Se llevarán en 

el libro correspondiente, debidamente foliadas. Las actas que contengan 

las deliberaciones y acuerdos de la junta serán firmadas por quienes 

actuaron como Presidente y Secretario de la junta. Las actas podrán ser 

aprobadas por la Junta General en la misma sesión. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones de la junta 

general de accionistas, las siguientes: a) Designar al Presidente, al Gerente 

General, así como a los comisarios, principal y suplente; b) Fijarles las 

remuneraciones, honorarios y a, viáticos si lo estimare conveniente; c) 

Concederles licencias y aceptar sus excusas o renuncias y removerlos 

cuando estimen conveniente; d) Conocer y aprobar el balance general, el 

estado de pérdidas y ganancias, el estado de situación y los informes que



ho
 

u
y
 

U
s
 

y 
No
 

1)
 

N
a
 

da
 

N
o
 

¿ 
Ln
 

ES
 

h
o
 

ba
 

obre el manejo de los negocios sociales le presente el Presidente, el uN
 

Gerente General y los Comisarios; ej Resolver acerca de la forma del 

reparto de los beneficios sociales. La junta está obligada a resolver 

legalmente el reparto de cuándo menos el cincuenta por ciento de las 

utilidades líquidas y lo hará" en contrario solo si el capital pagado 

concurrente, en forma unánime, así lo resuelve; f) Aprobar la formación de 

los fondos de reserva legal y especial g) Decidir acerca de la prórroga del 

contrato social, de la disolución anticipada y de todos los actos jurídicos 

previstos en el Artículo treinta y tres de la Ley; h) Seleccionar a los 

auditores externos, si la Ley y los reglamentos de la Superintendencia de 

Compañías, así lo determinan; i) Autorizar la enajenación e hipoteca de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; jj Ejercer las demás 

atribuciones que le confiere la Ley. CAPITULO SEGUNDO.- DE LOS 

ADMINISTRADORES.- ARTÍCULO DÉCIMO  SÉPTIMO.- DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente, accionista o no de la compañía, será 

designado por la junta general, para un período de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, Sus atribuciones son: a) Convocar en forma 

individual o conjuntamente: con el Gerente General a junta general, 

ordinaria o extraordinaria, debiendo suscribir las correspondientes actas 

cuando las hubiere presidido; b) Señalar la política de actividad y 

operaciones en conformidad con las resoluciones tomadas por la junta 

general; €) Subrogar, en casos de ausencia temporal o definitiva, al 

Gerente General, incluida la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía; dj Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, los 

títulos de acción; ej Presentar anualmente a consideración de la junta 

general, dentro de los sesenta días posteriores a la finalización del 

ejercicio económico inmediato anterior, conjuntamente con e. Gerente 

General, un informe sobre la marcha de los negocios sociales, acompañado
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del balance general, el estado de pérdidas y ganancias; f) ai de los 

centÓo 

organismos y funcionarios correspondientes la informattsgisp, o 

sobre la marcha de los negocios sociales; g) Conjuntamente con el Gerente 

General aperturar, cerrar cuentas corrientes, de ahorros; girar, aceptar, 

endosar cheques y títulos de crédito, consignar dinero, suscribir letras de 

cambio y pagarés a la orden; a Las demás atribuciones que le confieren la 

Ley, el Estatuto, así como las resoluciones de la junta general, ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO.- EL GERENTE GENERAL, accionista o no de la 

compañía, será nombrado por lá junta general para un período de dos 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Son sus atribuciones: a) 

Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y las resoluciones de la junta general y 

disposiciones de Presidencia; bj] Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y. extrajudicial de la compañía con las más 

amplias atribuciones. No podrá alegarse insuficiencia de representación al 

tenor del Artículo Doce de la Ley de Compañías; ej Subrogar, en caso de 

ausencia temporal o definitiva, al Presidente de la compañía; d) Suscribir 

actos y contratos de la compañía; e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los títulos de acciones; f Suscribir conjuntamente con el 

Presidente las actas de las juntas generales en las que hubiere intervenido; 

g) Convocar, individual o conjuntamente con el Presidente, a junta general, 

ordinaria o extraordinaria; h) Presentar, conjuntamente con el Presidente, 

a la consideración y aprobación de la junta general los estados financieros 

de la compañía, acompañado del informe de los negocios soclales del 

balance y del inventario detallado y preciso, ij Contratar a los empleados, 
Cor 

obreros y profesionales que' requiera la compañía y, si fuere el caso, 

dar por terminados sus contratos; j) Conjuntamente con el Presidente 

apertura, cerrar cuentas corrientes, de ahorros; girar, aceptar, endosar 

cheques y títulos de crédito, consignar dinero, suscribir letras de cambio y
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 pagarés a la orden; k3 Llevar y cuidar los libros de la Compañía, en 

especial el de actas de Juntas generales, 1 En definitiva tendrá los más 

amplias poderes para el ejercicio de su función, sin más limitaciones que 

las impuestas por la Junta, y este Estatuto. TITULO [V. DEL AUMENTO DE 

CAPITAL.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La compañía podrá aumentar 

el capital social mediante la emisión de nuevas acciones o por elevación 

del valor de las ya emitidas, para el último caso se requerirá el 

consentimiento unánime de los accionistas, si las acciones que se emitan 

fuesen pagadas con nuevas apo:taciones sea en numerario o en especies. 

Asimismo se requerirá decisión unánime si se resolvjese pagar el aumento 

por capitalización de utilidades. El pago del aumento aprobado podrá ser 

pagado en numerario o en especies; por compensación de créditos; pero si 

las nuevas aportaciones se hicieren por capitalización de reservas o por 

compensación de crédito se acordará por mayoría de votos.- TITULO 

V.- DE LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Los 

comisarios de la compañía, uno principal y otro suplente, accionistas o no, 

serán designados por la junta general para un período de dos años. Podrán 

ser reelegidos indefinidamente. Tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la - 

administración y en interés de la compañía. Les corresponde ejercer las 

facultades que les otorga el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley 

de Compañías. Asimismo, la ¡unta general, silos negocios de la compañía 

así lo exigieren, designará a los auditores internos, De igual forma, sila Ley 

y los reglamentos sobre la materia lo dispusieren, seleccionará a los 

auditores externos. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía termina el Treinta y 

Uno de Diciembre de cada año. TITULO VI.-. DEL FONDO DE RESERVA Y 

DE LAS UTILIDADES. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- De las
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capital suscrito. Asimismo, la junta podrá resolver la creación de Teseryas 

  

facultativas para los propósitos que ella estime el addciódos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- De las utilidades líquidas anuales se 

destinará cuando menos el cincuenta por ciento para el pago de 

dividendos a los accionistas. Para procederse en contrario, deberá haber 

resolución unánime de la junta. Los dividendos se pagarán en razón de los 

beneficios realmente obtenidos y percibidos. TITULO VIL- DE LAS 

PARTES BENEFICIARIAS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La compañía 

podrá emitir en cualquier tiempo partes beneficiarias que confieren a su 

titular el derecho a participar en las utilidades anuales, en la proporción 

que se establezca en el título correspondiente. Su emisión y condiciones se 

regularán por lo que disponen los pertinentes artículos de la Ley de 

Compañías. TITULO VHL- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO QUINTO. La compañía se  disolverá 

anticipadamente por decisión de la junta general o por las causas previstas 

en la Ley.- Para el evento de liquidación actuará como Liquidador el 

Gerente General; caso contrario, la junta general designará liquidadores, 

uno principal y otro suplente. CLAÚSULA TERCERA: DE LA 

INTEGRACION DEL CAPITAL: SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO.- El 

capital social de la compañía es de Dos mil dólares de los Estados Unidos 

de América, el mismo que ha sido suscrito y se pagará en un cien por 

ciento, en numerario, según el siguiente detalle: 1) El señor ANDRADE 

MELENDRES EDISON ALBERTO, suscribe 14 acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que 
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suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; 2) La señora BORJA NUÑEZ GLORIA PASTORIZA, 

suscribe 14 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, 

el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 3) El señor 

BUSTAMANTE MUÑOZ EDGAR GERMAN, suscribe 14 acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del 

capitai que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 4) El señor CALERO DURANGO EDISON 

WILMER, suscribe 14 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en 

numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad 

de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 5) El 

señor CAMACHO LEON ROMULO EDILBERTO, suscribe 14 acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 63 El señor CEVALLOS PONCE LUIS 

ALBERTO, suscrib14 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en 

numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad 

de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 7) La 

señora CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, suscribe 14 acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE
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ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que suséribe, 

esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; 9) El señor CHOTO CHACHA FREDY RIQUELME, suscribe 14 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE América; 189) El señor DOMINGUEZ CHEME 

GALO FROILAN, suscribe 14 acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de UN dólares de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, 

esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; 11) El señor ENCALADA CORONEL LEONARDO RAFAEL, 

suscribe 14 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN dólares 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en 

numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad 

de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 12) El 

señor ESPIN PRUNA OLGER HERIBERTO, suscribe 14 acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS RILUNIDOS DE AMERICA; 13) El señor FUSEAU GUERRA 

FRANCISCO JOSE, suscribe 14 acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, 

esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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AMERICA; 14) La señora GAIBOR ABRIL MARIANA DE JESUS , suscribe 

14 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el 

cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 15) El señor GOMEZ 

VALDIVIEZO PATRICIO EDISON, suscribe 14 acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que 

suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; 16) GUZMAN MOLINA CESAR HUMBERTO, 

suscribe 14 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, 

el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 17) MOREIRA LOOR 

WILMER ALEJANDRO, suscribe 14 acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, 

esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; 18) POGO CASTILLO MILTON DIONICIO, suscribe 14 acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 19) QUINTANILLA PEÑA HECTOR 

GENARO, suscribe 14 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en 

numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad 

de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 20) 

QUINTANILLA PEÑA ROMULO GERARDO, suscribe 14 acciones
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ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estado 

América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por cierito del capital 

que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DEMOS ESÉ, 

UNIDOS DE AMERICA; 21) QUITO JIMENEZ PAULINA DEL CISNE, suscribe 14 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 22) RIOS ANDAGOYA FELIX ARMANDO, 

suscribe 14 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 23) ROMERO NIVELA LUIS ISIDRO, 

suscribe 14 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 24) SALAZAR MOROCHO MANUEL 

MARIA, suscribe 14 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el 

cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; —2Z5) SANTILLAN 

URRUTIA TARCILA GUILEERMINA, suscribe 14 acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, esto 

es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

Z6) SISA GUINCHO SEGUNDO MANUEL, suscribe 14 acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, esto 

es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;
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27) TAMAYO BORJA JAIME VICENTE, suscribe 14 acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, esto 

es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

28) URRUTIA JIMENEZ LAUTARO SEGUNDO, suscribe 14 acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, esto 

es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

29) VASQUEZ CEPEDA LUIS ALBERTO, suscribe 14 acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, esto 

es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

30) VASQUEZ MERINO EDMO COLON, suscribe 14 acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que 

suscribe, esto es, la cantidad de CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; 31) VIVANCO BERMEO HERMES YOLANDO, suscribe 28 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de VEINTIOCHO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 32) VIVANCO 

BERMEO RENE AUGUSTO, suscribe 28 acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, 

esto es, la cantidad de VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; 33) VIVAS BASURTO KETTY MARIA, suscribe 14 acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, y pagará, en numerario, el cien por ciento del
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capital que suscribe, esto es, ía ca: ntidad de CATORCEÉ DOLARES BESOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 34) COOPERATIVA DE re 

DE CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL CENTRAL 

SHUSHUFINDI, suscribe 1.510 acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibies de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y pagará, en numerario, el cion por ciento del capital que suscribe, 

esto es, la cantidad de MIL QUINIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SEXTO.- 

DECLARACIONES JURAMEYTADAS: UNO.- Los Accionistas cuyas 

generales de ley constan" debidamente singularizados en la 

cláusula primera de esté instrumento, declaramos bajo 

juramento que el capital social se encuentra Íntegramente 

suscrito y correctamente integrado. DOS.- Que el capital social 

se pagará el valor que corresponda en numerario una vez 

constituida la compañía en la cuenta que la misma aperturará en 

una institución bancaria de la localidad. TRES.- Que el origen del 

dinero que se depositara en alguna institución bancaria, 

correspondiente al capital social, es de origen lícito CUARTA.- 

- DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA: Los accionistas; por 

decisión unánime, en la presente escritura dejamos constancia 

que designamos como Presidente de la compañía, al accionista 

CAMACHO LEON ROMULO EDILBERTO; y, Como Gerente General, a 

la Ingeniera URRUTIA SANCHEZ LILIANA LEONELA, quienes 

conformaran el primer periodo administrativo. DISPOSICION 

TRANSITORIA SEGUNDA: Autorizamos a La Ab. Lourdes Regalado 

Cela, Matrícula número 07-2014-37, del Foro del Abogados del Consejo de 

la Judicatura para que realice todos las gestiones judiciales y 

extrajudiciales y todos los actos legales para obtener la Escritura de 
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Estatutos de la Compañía y su correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil. Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento, en cuya apertura tomará 

nota de nuestros datos personales.- HASTA AQUÍ la minuta que ha sido 

elaborada y suscrita por la abogada Lourdes Regalado Cela, Matrícula 

- número 07-2014-87, del Foro ael Abogados del Consejo de la Judicatura; | 

que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por las 

partes y autorizadas por mí, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con los documentos habilitantes y anexos incorporados a 

ella. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leída que fue 

integramente por mí el Notario a los comparecientes se ratifican y firman 

conmigo en UNIDAD DE. ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR    
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS: 

Z AS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES —“oramo ee 

  

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/01/2016 12:00 AM 

MÚMERO DE RESERVA: 7722251 

TIPO DE RESERYA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0702121492 REGALADO CELA JOSEFA LOURDES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — CONSTRUCTORA CENTRAL SHUSHUFINELE ASOCIADOS CESHUCONST S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F42 

OPERACION PRINCIPAL Fa4210,11 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4210,12 

- OPERACION COMPLEMENTARIA — F4210.31 

O
 
—
 
—
 OPERACION COMPLEMENTARIA — F422 

CPERACION COMPLEMENTARIA — F4290,11 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4280.82 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES, 

OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 
TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 
MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: 
TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIESGO 
(CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS PORTUARIAS Y 
FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y DIQUES. 

OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR 
EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE. 

PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 09/03/2016 12:00 ANI 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
VEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA ISTINTIVA, Fr 
Ls 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACION, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.



  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SARDOYAL 

SECRETARIO GENERAL 

30/01/2016 5.10 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRISUN 

SOCIEDADES 

  

ENTES 

    

    

  

“te hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 7190001338001 . 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRANSPORT, E a ADA NACIONAL E INTERNACIONAL CENTRAL 
a SHUSHUFIND! > 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: URRUTIA JIMENEZ LAUTARO sssugo 

CONTADOR: VASQUEZ MERINO ELS| PATRICIA > ds a 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS ¿e 0 

TIPO DE CONTRIBUYENTE: POPULAR Y SOLIDARIO? SECTOR DE % ECONCIA 1000 SOUDARIA/ COIPERATIMISTAS 

. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si malificación ARTESANAL: SIN 

NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

FEC, NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

13/09/1999 

20/08/1999 

19/12/2015 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 

  

[DOMICILIO TUBUTARIO a 

Provincia: SUGUMBIOS Canton: SHUSHUFINDI Parroquia: SHUSHUEINO! Barrio: LOS TORITOS Calle: YA AGUARICO 3 Numero: 412 Inserseccion: RUMIÑAJUI 
Referencia ubicación: FRENTE ALA LAVADORA MODERNA JACOME Telefono Trabajo: 082839228 Email: centralshushuindGhobreal com Celular 0982411304 
e 

  

[DOMICILIO ESPECIAL CC A 
SN 

  

(OBLIGACIONES TRIBUTARIAS => o o 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
4 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

le DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS”. 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 
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Código: RIMRUC2016000008370 

Fecha: 08/01/2016 15:35:03 PM 
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  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
NÚMERO RUC: 2190001388001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL CENTRAL 
SHUSHUFIND! 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS | 

  
    
[ = Z : | 
No. ESTABLECIMIENTO: — 007 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. MECO ACTI 2508999 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIAL PETREO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SUCUMBIOS Canton: SHUSHUFINOA Parroquia. SHUSHUFIND! Barrio: LOS TORITOS Calle: VIA AGUARICO 3 Numero: 412 intersección: RUMIÑARUN 
Referencia: FRENTE A LA LAVADORA MODERNA JACOME Teletono Trabaje: 062839526 Email: centralshushufindi£/hotmail. corn Celular. 0902417304 

  

Código: RIMRUC2016000008370 

Fecha: 06/01/2078 15:35:03 Pr   
Paa. 2 de 2 

  
 



  

REGISTRO DE DIRECTIVAS — 
DE ORGANIZACIONES DE LA wal o* 

ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

FE CHA DE REGISTRO: 08 de diciembre del 2015 

  

DATOS D E LA ORGAN IZACIÓN: 

RAZÓN soci JAL: COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN 
VOLQUETES CENTRAL SHUSHUFINDI 

2 001388001 o : 
PROVÍNCIA? SUCUMBIOS 
CANTÓN: SHUSHUFINDE 
PARROQUIA: SHUSHUFINDI 
DIRECCIÓN: AV. UNIDAD NACIONAL S/N SEIS DE DICIEMBRE 

  

  

DIRECTIVA REGISTRADA 

  

  

GERENTE - - 

NOMBRES ' Y APELU DOS No. IDENTIFICACIÓN 

_LAUTARO SEGUNDO ) URRUTIA JIMENEZ 1801315506     
  

PRESIDENTE. o o 
  

    
  

  

  

        
  

  

  

NOMBRES Y APELLIDOS No. IDENTIFICACIÓN 

MOREIRA LOOR WILMER ALEJANDRO 2100058888 

VICERRESIDENTAJE 

NOMBRES Y APELLIDOS No. IDENTIFICACIÓN 

CAMACHO LEON ROMULO EDILBERTO 1500353436 

SECGRETARIAJO 

NOMBRES Y APELLIDOS No, IDENTIFICACIÓN 

VIVANCO BERMEO RENE AUGUSTO 1103072581       
  

VOCALES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

  

    

  

  
  
  

  

  

    

| CARGO NOMBRES Y APELLIDOS No. A 
AN o | IDENTIFICACIÓN | 
| VOCAL PRINCIPAL 1_| MOREIRA LOOR WILMER ALEJANDRO 2100058888 | 
| VOCAL PRINCIPAL 2 | CAMACHO LEON ROMULO EDILBERTO _ | 1500353436 | 

| VOCAL PRINCIPAL 3 | VIVANCO BERMEO RENE AUGUSTO 1103072581 __| 
Ñ /OCAL SUPLENTE 1 | ENCALADA CORONEL LEONARDO 2100020953 | 

RAFAEL | 
VOCAL SUPLENTE 2 | VILLAPRADO MOREIRA MIGUEL ANGEL 2100013644 
VOCAL SUPLENTE 3 | SALAZAR MOROCHO MANUEL MARIA 2100024815 |       
 



  

  
  

  

  

VOCALES DEL CONSEJO DE VICGIL ANCIA 

  

  

  

    
  

  

  
      
  

CARGO NOMBRES Y APELL 1DOS No. 
| IDENTIFICACIÓN 

VOCAL PRINCIPAL 1_| BORJA NUÑEZ GLORIA PASTORIZA 0200528388 
VOCAL PRINCIPAL 2 | RIOS ANDAGOYA FELIX ARMANDO 1712709458 
VOCAL PRINCIPAL 3 | QUINTANILLA PEÑA ROMULO GERARDO | 0201166279 
VOCAL SUPLENTE 1_| ESPIN PRUNA OLGER HERIBERTO 0501888473 | 
VOCAL SUPLENTE 2 | FUSEAU GUERRA FRANCISCO JOSE 1708237787 
VOCAL SUPLENTE 3_ | GOMEZ VALDIVIEZO PATRICIO EDISON | 1712881612 

PRESIDENTA/E DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 
  

  
  

  

  

  

NOMBRES Y APELLIDOS. : e NO. IDENTH FICACIÓN 

BORJA NUÑEZ GLORIA PASTORIZA 0200528388 

SECRETARIAJO DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 

NOMBRES Y APELLIDOS No. IDBENTIF) CACIÓN 

RIOS: ANDAGOYA FELIX ARMANDO 1712709458     
  

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria se reserva el derecho de revisar, en 

cualquier tiempo, el cumplimiento de los requisitos reglamentarios y estatutarios y en caso 

de incumplimiento o falsedad en la certificación, aplicará las sanciones previstas en la Ley, 

   

  

1 
> elaborado por: Pablo Espín $ 

ala organización y dejará sin efecto el registro. 
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Matricula No: 07-20146-87 
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Fecha de inscripción: 05/05/2014 

Matricula anterior — N 

Tipo de sangre: O+- 
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PERSONAL e INTRAN 
El Consejo-de fa Judicatura soli     
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ESTADO CIVIL Casado 
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UMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

$7 - 6002 1801315306 
URRUTIA JIMENEZ LAUTARO SEGUNDO 

SUCUMBIOS 
PROVINCIA 2 CIRCUNSCRIPCIÓN 0 SHUSHUFINDI SHUSHUFINDI 
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; Cl ENTRA L SHUS HELINDIO SE 

  

       

      

Dirección Y 

Telejax: 

  

      
     ACTA $ 01-2016-UCCPCESSFD 

    

En Shushufindi, Provincia de Sucumbios, a los 23 días del mes de Enero del aresoro ie 1 eS 

10h00, en las instalaciones de la sede de la Cooperativa de Transporte de Carga Pésada idiong] e e 
Internacional “Central Shushufindi”, ubicada en la Vía Aguarico 3, N* 412 y Rumiñlma, frélite a la e y 2 

Lavadora Moderna “Jácome”, Se reúnen a Sesión Extraordinaria, los Socios de le Conperativó, [2 

convocada legalmente, por su Presidente Sr, Wilmer Moretra, para tratar el siguiente orden del tas e eo 

L  Constatación del Quorum 

2. Instalación de la asamblea 
3, Conocimiento y Aprobación de la Reforma del Reglamento Interno 

4, Analizar y Resolver, sobre ser fundadores de una constructora 
5. Autorización al Gerente para que se realice trámites legales sobre las decisiones de esta 

asambiea, o 
6. Clausura. 

DESARROLLO: 

L. El Sr Rene Vivanco, Secretario de actas y socio de la cooperativa, constata el quórum 

reglamentario, con la presencia de los siguientes socios: ANDRADE EDISON, BORJA NUÑEZ, 

BUSTAMANTE EDGAR, CAMACHO ROMULO, CEVALLOS MARCIA, CHOTO FREDDY, 
DOMINGUEZ GALO, ENCALADA LEONARDO, ESPIN OLGER, GOMEZ PATRICIO, GUZMAN 
CESAR, LOOR MARTHA, MASACO ANA, MOREIRA WILMER, POGO MILTON, QUINTANILLA 
ROMULO, QUITO PAULINA, RIOS FELIX ROMERO LUIS SANTILLAN TARCILA, SISA 
SEGUNDO, TAMAYO JAIME, URRUTIA LAUTARO, VASQUEZ LUÍS, VASQUEZ EDMO, VIVANCO 
HERMES, VIVANCO RENE, VIVAS KETTY, dando un total de 28 socios presentes, y como 

invitada la Ab. Lourdes Regalado en calidad de Asesora Legal de esta cooperativa 5e da 
lectura las justificaciones de los socios: GOMEZ CARLOS, QUINTANILLA HECTOR, SALAZAR 

MANUEL y CALERO EDISON, 

2. El Socio, Wilmer Moreira, en calidad de Presidente de la cooperativa, tema la palabra, y de la 

bienvenida, a los socios presentes, sugiriendo que los puntos a tratar se los resuelvan con la 

debida importancia y respeto que se merecen, instala la sesión siendo las 1000. 

3. La Ab. Lourdes Regalado por pedido del presidente, da lectura a la reforma del reglaraento 

ínterno de la cooperativa, el mísmo que es leído y analizado minuciosamente por los 

asociados presentes con el siguiente resultado: 

  

DEL OBJETO o 

Art 1: Aprobado por unanimidad. 

Art 2: Aprobado por unanimidad, 

DEL BUEN GOBIERNO COOPERATIVO 

Art. 3: Aprobado por unanimidad. 

SOCIOS 

Art 4: Aprobado por unanimidad. 
Art. 5: Después de haber deliberado por varios minutos los socios presentes, aprueban por 

unanimidad. 
Art 6: Aprobado por unanimidad. 

  

Página 1



E vop. de Transporte de Carga Pesada Nacional e Internacional 
“CENTRAL SEUS DOF OÍ e     

Le 
estiaeida     

Art 7: Aprobado por unanimidad, 
Are, 8: Aprobado por unanimidad. 

Art 9: Aprobado per unanimidad. 
árt, 10: Aprobado por unanimidad, 

Art, 11: Aprobado por unanimidad. 

CAP! O SEGUNDO 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS, ORGANISMOS Y COMISIONES 

4rt 12: Toma la palabra el socio Lautaro Urrutia y propone que se adicione lo siguiente: 

qy “El socio deberá utilizar el equipo de protección personal, establecido por la cooperativa 

dentro de su jornada de trabajo, si conduce su vehículo; si es el chofer contratado quien 

conduce, el socio deberá hacerlo cumplir con lo dispuesto, caso contrario será sancionado de 

conformidad a lo dispuesto en el capítulo de sanciones del presente reglamento”, apovan la 

moción les socios: Galo Dominguez, Rómulo Quintanilla, Luis Vásquez, Edgar Bustamante y Milton 
Pogo. 

El secretario deja encargado la secretaría por unos instantes al socio Lautaro Urrutia y toma la 

palabra en calidad de socio mencionando que en su caso que por razones de salud él no puede utilizar 
los zapatos de protección. Después de su intervención retornando a su cargo de secretario. 

La anterior propuesta se aprueba por unanimidad por los socios presentes, y el presidente indica que 

casos aíslados como el compañero Rene Vivanco se tomaran en consideración en su debido momento, 
continuando con el análisis de los siguientes artículos. 

Art 13: Aprobado por unanimidad, 

Art. 14: Aprobado por unanimidad, 

Art. 15: Aprobado por unanimidad, 

  

DE LA TRANSFERENCIA DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACION 

4rt. F6: Aprobado por unanimidad, 

Art 17: Aprobado por unanimidad, 

SUSTITUCIÓN POR CAUSA DE MUERTE DEL SOCIO 

Art 18: Aprobado por unanimidad. 

Art. 19: Aprobado por unanimidad. 

Art 20: Aprobado por unanimidad, 

TITULO CUARTO 
CAPITULO PRIMERO 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Art21: Aprobado por unanimidad, 
ArtZ2: Aprobado por unanimidad. 

Ar£23: Aprobado por unanimidad. 

Art.24: Aprobade por unanimidad, 

Art.25: Aprobado por unanimidad. 
Art.26: Aprobado por unanimidad. 

Art.27: Aprobado por unanimidad, 

Art,28: Aprobado por unanimidad, 

Art.29: Aprobado por unanimidad. 
Art.30: Aprobado por unanimidad. 

Art.31: Aprobado por unanimidad, 
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DEL PROCEDIMIEN TO PARLAMENTARIO Y DESENVOLVIMIENTO DE LAS ASAMBLEAS ¿Mo ee 

Art.33: Aprobado por unanimidad. 

Art.34: Aprobado por unanimidad. 

Art 35.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 36.- Aprobado por unanimidad. 

Ari 37.- Aprobado por unanimidad. 

REGIMEN PARLAMENTARIO 

Art. 38.- Aprobado por unanimidad. 

4£rt 39.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 48.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 41.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 42.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 43.- Aprobado por unanimidad, 

Art. 44.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 45.- Aprobado por unanimidad. 

  

DE LAS VOTACIONES 

Art. 46.- Aprobado por unanimidad. 

CAPITULO CUARTO 

DEL CONSEJO DE ADRBINISTRACION 

Art, 47.- Aprobado por unanimidad. 
Art. 48.- Aprobado por unanimidad. 

Art 49.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 50.- Aprobado por unanimidad, 

Art. 51,- Aprobado por unanimidad. 

Art, 52,- Aprobado por unanimidad, 

4rt. 53.- Aprobado por unanimidad. 

Art 54.- Aprobado por unanimidad, 

Art, 55.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 56.- Aprobado por unanimidad. 

Are. 57.- Aprobado por unanimidad. 

Art, 58.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 59.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 66.- Aprobado por unanimidad, 
Art. 61.- Aprobado por unanimidad. 

DEL PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA 

Ark 62.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 63.- Aprobado por unanimidad, 

DEL SECRETARIO DE LA COOPERATIVA 

Art, 64,- Aprobado por unanimidad, 

CAPITULO QUINTO 

DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 
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Art 65,- Aprobado por unanimidad. 

DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 

Art, 66.- Aprobado por unanimidad, 

DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 

Art 67.- Aprobado por unanimidad. 

CAPITULO SEXTO 

DEL GERENTE 

Art. 68.- Aprobado por unanimidad, 

Art. 69.- Aprobado por unanimidad, 

Art, 70.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 71.- Aprobado por unanimidad. 
Art, 72.- Aprobado por unanimidad. 

   
DE LAS COMISIONES 

Art 73,- Aprobado por unanimidad, 
Art. 74.- Aprobado por unanimidad, 

Art 75.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 76.- Aprobado por unanimidad, 

COMISIÓN DE EDUCACION 

Art. 77.- Aprobado por unanimidad, 

COMISION DE ASUNTOS SOCIALES Y DEPORTES 

Art 78.- Aprobado por unanimidad, 

COMISIÓN DE ACCIDENTES Y AYUDAS 

Art, F2.- Aprobado por unanimidad. 

CAPITULO HOVENO 
PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION, ENAJENACION O GRAVAMEN DE BIENES INMUEBLES Y 
MANEJO DEL PRESUPUESTO 

árt. 80.- Aprobado por unanimidad. 
Art, 8 L.- Aprobado por unanimidad. 

TITULO OUINTO 

CAPITULO PRIMERO 

SOLUCION DE CONFLICTOS 

Ark 82.- Aprobado por unanimidad. 

CAPITULO SEGUNDO 

Art. 83.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 84.- Aprobado por unanimidad. 
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LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA EXCLUSION DE UN SOCIO O 
Art. 85.- Aprobado por unanimidad. + Ñ VER > 

. Art 86,- Aprobado por unanimidad, Á (¡SY d a 
A) y 

CAPITULO CUARTO z UE 
DE LAS MULTAS mo, ¿ 

. - 7, . . . es e z El presidente manifiesta que este capítulo debe ser analizado minuciosamente, en vistd que después de 
su aprobación se aplicará a todos los miembros que conformen la cooperativa sin excepción alguna, e 
índica a la Abogada que continúe con la lectura de los artículos siguientes; 

Art 87.- Pide la palabra el socio Lautaro Urrutia y mociona que se adicione los siguientes literales: 

mj) El socio que incumpla con las disposiciones operativas emitidas por el Consejo de Administración 

y/o gerencia será sancionado con una multa del 10% de un salario básico unificado y no podrá 
conducir su vehículo por el lapso de.8 días. 

n) El socio que su conductor lleve personal no autorizado al lugar de trabajo, será sancionado de 
acuerdo a lo siguiente: 

Sies primera vez con amonestación verbal 

Por segunda ocasión con la multa 5% del salario básico unificado 
En caso de reincidencia, se aplicara al socío la multa 10% de salario básico unificado y suspensión 

definitiva de su conductor. 

En todos fos casos, la cooperativa deslinda cualquier responsabilidad solidaria, 

0) El mal uso de la radío por parte del socio o su conductor, conllevara al socío una multa del 596 de 

salario básico unificado, aplicándose el doble de la multa en caso de reincidencia. 

La moción presentada por el socio Lautaro Urrutia se aprueba por unanimidad por los socios 
presentes. 

Art. 88.- Aprobado por unanimidad. 

TITULO SEXTO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art £9.- Aprobado por unanimidad. 

A£r£, 90.- Aprobado por unanimidad. 

Art, 91.- Aprobado por unanimidad, 

Art. 92.- Aprobado por unanimidad. 

árt. 23.- Aprobado por unanimidad, 
Art, 24.- Aprobado por unanimidad. 

Art. 95,- Aprobado por unanimidad. 

Art. 96.- Aprobado por unanimidad. 

Art 97.- Aprobado por unanimidad. 
Art. 98.- Aprobado por unanimidad. 

Art 99.- Aprobado par unanimidad, 

Art 160,- Aprobado por unanimidad. 

4. En este punto el sr. Presidente índica la inquietud de algunos asociados manifestada en uno 

reunión informal de trabajo donde un compañero había manifestado la necesidad que la 

cooperativa perteneciera a una constructora, la mismo que fue analizada en el consejo de 
administración y por decisión unánime del consejo se presenta ahora en esta asamblea para 

ser tratada y analizada por la asamblea general manifestando que sería un complemento 
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para la cooperativa debido a que tenemos maquinaria de carga pesada y por ende nos 
facilitaría obtener ingresos adicionales en beneficio de todos los socios, a continuación pide 

la intervención de la abogado para que indique los beneficios de pertenecer a una 
constructora, 

La Áb, Lourdes Regalado menciona que sí es procedente pertenecer a la constructora en vista 

que obtendríamos una actividad anexa y en virtud que existe la maquinaria de carga pesada, 

Pide la palabra el socio Edmo Vásquez el cual indica estar de acuerdo con la participación de 

la cooperativa en una constructora, además menciona que sería ideal que le cooperativa se 

integre como fundadora. 

Pide la palabra el socio Bustamante Edgar y apoya la moción del compañero Edmo Vásquez. 

interviene el compañero Rómulo Camacho el cual manifiesta su apoyo incondicional y de 
igual manera el socio Leonardo Encalada. 

Después de estas intervenciones los socios deliberan entre sí por unos instantes, y por decisión 
unánime aceptan y aprueban ser fundadores de una constructora, 

Esa
 

En este punto el presidente manifiesta que aprobado el punto anterior es necesario dar la 

debida autorización al gerente para que realice todos los trámites pertinentes y firme el acta 

constitutiva de la constructora, la sala delibera por unos instantes y aprueban al gerente 
para que realice los trámites pertinentes, 

El presidente da un receso para proceder a la elaboración del acta, siendo las 173€. 

£. Se de lectura el acta, la misma que es aceptada y aprobada en todo su contenido por los 

socios presentes, siendo las 18h00, se levanta la sesión. Para constancia se firma per los 

suscritos presidente y secretario, 
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SR. WILMER MOREIRA SR, Gitanos 

PRESIDENTE Me o SECRETARIO 
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RAZON.- Concuerda con su original que reposa én los archiuassa mi 
cargo, y, en fe de ello suscribo esta PRIMERA COPIA, a ADA, 
que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 
otorgamiento.- Lo Certifico.- Doy Fe.- 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SHUSHUFINDI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO, No 514 - 17-08-2011 
  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SHUSHUFINDI 

PROVINCIA DE SUCUMEIOS.- CERTIFICA: que bajo el No. 07, folio 

12/12vta/13/13vta/14/14vta/15/15vta, Tomo Primero del veinticuatro de 

Febrero del año dos mil dieciséis. Queda inscrita la Presente escritura pública 

de: Constitución de la Compañía Anónima CONSTRUCTORA CENTRAL 

SHUSHUFINDI € ASOCIADOS CESHUCONST S.A., Entre: ANDRADE 

MELENDRES EDISON ALBERTO, BORJA NÚÑEZ GLORIA PASTORIZA, 

BUSTAMANTE MUÑOZ EDGAR GERMAN, CAMACHO LEÓN RÓMULO 

EDILBERTO, CALERO DURANGO EDISON WILMER, CEVALLOS PONCE LUIS 

ALBERTO, CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, CÓRDOVA ROBLES 

CARLOS JULIO, CHOTO CHACHA FREDY RIQUELME, DOMÍNGUEZ CHEME 

GALO FROILAN, ENCALADA CORONEL LEONARDO RAFAEL, ESPIN PRUNA 

OLGER HERIBERTO, FUSEAU GUERRA FRANCISCO JOSÉ, GAIBOR ABRIL 

MARIANA DE JESÚS, GÓMEZ VALDIVIEZO PATRICIO EDISON, GUZMÁN 

MOLINA CESAR HUMBERTO, MOREIRA LOOR WILMER ALEJANDRO, POGO 

CASTILLO MILTON DIONICIO, QUINTANILLA PEÑA RÓMULO GERARDO, 

QUITO JIMÉNEZ PAULINA DEL CISNE, RÍOS ANDAGOYA FÉLIX ARMANDO, 

ROMERO NIVELA LUIS ISIDRO, SALAZAR MOROCHO MANUEL MARIA, 

SANTILLAN URRUTIA TARCILA GUILLERMINA, SISA GUINCHO SEGUNDO 

MANUEL, URRUTIA JIMENEZ LAUTARO SEGUNDO, VÁSQUEZ CEPEDA LUIS 

ALBERTO, VÁSQUEZ MERINO EDMO COLON, VIVANCO BERMEO HERMES 

YOLANDO, VIVANCO BERMEO RENE AUGUSTO, VIVAS BASURTO KETTY 

MARIA, QUINTANILLA PEÑA HÉCTOR GENARO, TAMAYO BORJA JAIME 

VICENTE, COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E 

INTERNACIONAL CENTRAL SHUSHUFINDI- Queda en cel registro 

correspondiente.- 
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RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CONSTRUCTORA CENTRAL SHUSHUFINDI £. ASOCIADOS CESHUCONST S.A, 

EXPEDIENTE: RUC; ¡NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

HOMBRE COMERCIAL: é CONSTRUCTORA CESHUCONST S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CARTÓN: CIUDAD: OS 
SUCUMBIOS SHUSHUFINDE SHUSHUFINDA 

DOMICILIO POSTAL US 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SUCUBMBIOS SHUSHUEINDI SHUSHUFIND o 

PARROQUIA: ¿BARRIO: CIUDADELA: 

SHUSHUFINDI LOS TORITOS 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

AV. AGUARICO 3 212 RUMIÑARU 

CONJUNTO: BLOQUE: KRA.: 

CABAINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

PB 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

062839526 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
ant Deer i A , 

CELULAR: 

0925644447     
  REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE A LA LAVADORA JACOME 
  NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LILIANA LEONELA URRUTIA SANCHEZ 

  ¿2200540802 

    
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Áutorizo a la Superintendencia de Compañías 

a efaciuar les averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y) acepto que en caso de que el contenido 

preseate no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. É 
¿a g 

a . A ¡ 
E 
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¿ SUPÉRINT 
DE COMPANIAS, CE 
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A SERA DEN REPRESENTANTE LEGAL A A 
a se Zn ? bl 4 

nod: el presente formular: 1956 atéptará con enmendaduras o tachones. Sr, Ex h ard Vasa E” monmond ba   % CAU. - QUITÓ.   a 
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a ams SERIAN LON BR OA BTS 01: BOYA Bl e era] 
Autorización SR 1116641808 1005501884005 188180351815 100 00118 + 

La Fecha Autorización: 2015-03-10 No. de Control: 583122K 

Válida Hasta: 2016-03-10 ' Valor a pagar: 480.2 

| 20602 | 2016-02-26 | 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: le COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN VOLQUETES CE 

Código Único Eléctrico Nacional: | 2000005631] Cédula /R.U.C.: 2190001388001 Código Postal: 
Dirección servicio: AGUARICO TRES ENTRE P1 CUYABENO Y ATAHUALPA B.TORITOS 

PlaníGeocódigo: 18 03-42-035-3020 Tarifa: — 715-Comercial sin Demanda (Baja Tension) 2016-02-11 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: SUCUMBIOS - SHUSHUFINDI - SHUSHLEINDECAB CANT 

Dirección notificación: Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 50312855-STA-AS Desde: 2016-21-05 Hasta: 2016-02-04 Días Facturados; 30 Tipo consumo: Leido Constante: 1.02 

Factor multiplicación: 100 Facto" Corrección: — 100 Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 9.00 

"Descripción | Actual | Anterior | Consumo | Unid.) Valores | 4.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
ENS — 7 voto] 5778 8% 340 Na 8324 

q AH . “—— VALOR CONSUMO: 83,22 
COMERCIALIZACION 141 

Consumos 
1=.A.(0%) 0009 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE, 34.63 
ALUMBRADO PUBLICO 10,17 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (API. 1047 

  

  

2. VALORES PENDIENTES 

rr e CONCEPTO 
NALORES PENDIENTES (2) : 

  

VALOR 

“a 
3, RECA    

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 
[RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (3) 0.00 1 

  
  

  

  

  
     

po 

Sorvicio Eléctrico-Alumbrad     

  

  

o Pública(i) 
  

Valores Pendientes (2) 

Recaudación Terceros SE(3) — 

TOTAL SECTORELECTRICO (5) 112 
  

  

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS $ 

LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS EN 

Beneficiario: CUERPO DE BOMBEROS SHUSHUFINO! RUC: 2160054490001 

Suministro 5631-60 Cédula / RUC: 2190001388001 

Nombre. COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN VOLQUETES CE | 
Orrección servico AGUARICO TRES ENTRE P14 CUYABENO Y ATAHUALPA 8 TORIT | 
Fecha de Emisión. 2018-02-13 | 

| 

| 
' 

  

CONCEPTO VALOR 
IMPUESTO BOMBEROS 549 

TOTACTEY DEDEFENSACONTRA INCENDIOS (40.0 0 7538 
  

  

  
ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

ORDENANZA MUNICIPAL 

Suministro Cédula / R UC 

Nombre 

5631-6 2180001398001 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN VOLQUETES CE 

Dirección servicio. AGUARICO TRES ENTRE P1 CUYABENO Y ATAHUALPA 8 TORIT 

7 
| 

| 

  

  

  

| Fecha de Enusión: 2016-02-11 

AO VALOR 
| [TOTAL ORDENANZA MUNICIPAL (85. —. " 000 
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¡Total por Cuenta Terceros (4+5+6) 

   


